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ACUERDONo.   26    De2012
Sanción  Ejecutiva(     LSLS   f'ú:`  ±3tt

"POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO N° 016 DE  1998 Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES"

Artículo  2°:  La  Administración  Municipal  enviara  a  esta  Corporación  copia  del  decreto

que se expida para la creación del consejo municipal de desarrollo rural.
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Artículo  3°:  Envíese  el  presente Acuerdo  a  la  Gobernación  de  Cundinamarca  para  el

respectivo control de  Legalidad  de conformidad  con  lo  establecido en  el  numeral  10 del

Artículo 305 de  la  Constitución  Política de Colombia,  en concordancia con el  numeral  7°

literal  a) del Artículo 29 de  la  Ley  1551  de 2012.

imículo 4°:  El  presente acuerdo  rige  a  partir de  la fecha de  su  sanción  y publicación  y
deroga  especialmente  el Acuerdo  N°  16  de  1998  y todas  las disposiciones  que  le  sean
contrarias.
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ACUERDO    No.   26    DE   2012

"POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DEROGA  EL  ACUERDO  No.  16  DE  1998  Y

SE DICTAN   OTRAS   DISPOSICIONES"

SANCIONADO
OCTUBRE 4         DE  2012

AlcaldeMunicipaldechía      `~`    ~`
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LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL DE  CHIA

D®nfoEnyQüst9
DENNIS IVONNE DAZA SANDOVAL
Secretaria General
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